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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

25 de febrero de 2021. 
 
Proceso No. 2018-00078 

 
Auto civil No. 0145. 
 
En atención a la solicitud efectuada por la apoderada demandante, por ser 

procedente de conformidad con lo establecido en el art. 448 del C.G.P., el 
despacho; 
 

Dispone: 
 

Acceder a lo peticionado y fijar la hora de las 9: 30 AM del día 16 del mes 

de ABRIL del 2021, para surtir la diligencia de REMATE del INMUEBLE, 
identificado con matricula inmobiliaria No. 166 – 96966 
 

 
Sera postura admisible la que cubra el 70% del avaluó, previa 
consignación del 40% del mismo, en el Banco Agrario de Colombia.   

 
La diligencia se iniciará a la hora y en la fecha establecida, para lo cual los 
interesados deberán presentar en sobre cerrado sus ofertas debidamente 

firmadas para adquirir el bien inmueble subastado, junto con el depósito 
previsto en el artículo 451 del C.G.P. y no se cerrará, sino transcurrida en 

una (01) hora. 
 
Por Secretaria, elabórese el respectivo aviso para su correspondiente 

publicación de conformidad a lo establecido en el artículo 450 del C.G.P.  
  

Se advierte a la parte actora que conforme a lo normado por el art. 450 
Ibídem, con la constancia de publicación del aviso deberá allegar el 
certificado de libertad y tradición del inmueble actualizado, expedido 

dentro del mes anterior a la fecha aquí prevista para la diligencia de 
remate. 
 

En cumplimiento a lo normado en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y 
el Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020 publíquese en el 

ícono de avisos la citación a la diligencia de remate en la página del 
despacho, teniendo en cuenta lo dispuesto. 
 

Ahora bien, toda persona interesada en participar en dicho remate ya sea 
de manera presencial o por medio de la plataforma (virtual), debe acreditar 

el interés que tiene y presentar pruebas para dicha postura, de igual 
forma, se debe allegar correo electrónico y demás datos personales para 
una oportuna comunicación y remitir el link correspondiente, para asistir 

a dicha audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 



LAC 

 

 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2021 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 006 

HOY 26 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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